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I. INTRODUCCIÓN

Como nos dejó escrito el Prof. Castán Vázquez, la igualdad entre el concebido y el nacido constituye un principio de carácter general en Derecho Justiniano y castellano, del que beben los derechos del área ibérica[footnoteRef:1]. La realidad de este principio en las Partidas, que implica reconocerle al no nacido una existencia y equiparación fundamental al nacido, se trasluce precisamente en los trabajos codificadores iberoamericanos que se inspiraron en ellas[footnoteRef:2], particularmente en el Código civil chileno, el colombiano o el Esboço  brasileño redactado por Teixeira de Freitas. Es algo, pues  que nos es propio y está inserto en la tradición jurídica que conforma el Derecho español. Además, este principio opera con unicidad respecto a todas las fases de vida del concebido, por entender que la condición humana es única e igual para todos, como determina la medicina y la genética actuales[footnoteRef:3].  [1:  CASTÁN VÁZQUEZ, J. M., La tradición jurídica sobre el comienzo de la vida humana (del Derecho justinianeo a los Códigos civiles), Universidad San Pablo CEU, 16 de septiembre de 1994, pág. 4. Publicado en Revista General del Derecho, 603, diciembre 1994, págs. 12457-12470.]  [2:  CASTÁN VÁZQUEZ, J. M., La tradición jurídica… Op.cit, pág. 11 a 15.]  [3:  Y así sostiene el TJCE  cuando indica que todo óvulo humano, a partir de la fecundación, deberá considerarse un «embrión humano» (aunque la sentencia se refiere a los efectos concretos de la investigación biotecnológica (STJUE “Gran Sala” de 18 octubre 2011, Caso Oliver Brústle contra Greenpeace. TJCE 2011\316)] 


Sin embargo, en los últimos decenios han emergido normas sectoriales como la relativa a las técnicas de reproducción asistida y a la despenalización del aborto incompatibles con este principio. La Ley de salud sexual e interrupción del embarazo[footnoteRef:4] priva al concebido de su derecho a la vida y a nacer por una decisión arbitraria de la madre y la Ley de Técnicas de Reproducción Humana Asistida[footnoteRef:5], permite la destrucción de preembriones viables (art. 11.4 LTRHA). Ciertamente estas leyes se refieren sólo a las primeras fases de vida del concebido y no son reglas que afecten a la totalidad de la esfera de la persona por nacer, sin embargo, al regularse  como poderes arbitrarios, desfiguran totalmente la relación jurídica entre la mujer y su hijo, y rompen el principio de igualdad entre concebidos y nacidos.  [4:  Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo. (BOE 4 de marzo de 2010)]  [5:  Ley 14/2006, de 26 de mayo de técnicas de reproducción humana asistida (BOE 27 de mayo de 2006)] 


El Prof. Castán pidió al legislador atenerse a la mejor tradición justinianea y “mantener una línea protectora de la vida humana que coincide con el Derecho natural y con las conclusiones científicas actuales”[footnoteRef:6], algo que exige una regulación unitaria civil de la “persona” que clarifique el estatuto propio de “la vida humana por nacer” y que pueda alumbrar también el tratamiento de la normativa sectorial en relación a las primeras fases de la vida de la persona y la relación jurídica prenatal entre el hijo no nacido y su madre. [6:  CASTÁN VÁZQUEZ, J. M., La tradición jurídica… Op.cit, pág. 22.] 
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